
CONSTANCIA DE  SECRETARIA :  En  la  fecha  le in formo Señor  Juez que ,  el  apoderado judic ia l  
de la  parte demandada,  a l legó so l ic i tud de des arch ivo y  de  des glose  de los  t í tu los  valores  
en la  pres ente demanda.  Igua lmente,  le  in formo que por auto  del  29 de ju l io  de l  año 2020 
se rechazó la  pres ente  demanda por competenc ia  y  el  12  de agos to de esta  mis ma 
anual idad,  se  remit ió  ante  los  Jueces  C iv i les  del  Ci rcu ito  de Ora l idad,  Reparto  del  
Municip io  de Rionegro –  Ant ioqu ia.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se est imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  25 de marzo de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero .  
Escr ib iente.  

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  v iernes veinticinco (25)  de marzo de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Conforme a la  anterior constancia  secretarial,  se ordena inc orporar a  la demanda la  

solicitud al legada por el  apoderado judicia l  de los demandados.  

 

De otro, como quiera que esta demanda, el  Despacho la rechazó por competencia,  

remitiéndola digitalmente al  Juez Civi l  del Circuito de Rionegro , Antioquia,  

correspondiéndole su conocimiento al  pr imero, se ordena remitir  f ís icamente el  

expediente a  dicha Oficina Judic ial ,  para que sean el los ,  quienes actualmente 

conocen del asunto,  los que tramiten la solicitud de desglose impetrada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     

 

   

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  
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